
b) Descripción del objeto: Infraestructuras enfocadas a la protección, mejora y conserva-
ción de los ecosistemas forestales en la Siberia Extremeña.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 19 de noviembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 449.747,32 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

FEDER, “Una manera de hacer Europa”.

Tasa de cofinanciación aplicable: 75%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 351 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido el programa Natura 2000).

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de marzo de 2009.

b) Contratista: Audeca, S.L.

c) Importe de adjudicación: 329.439,91 euros (IVA incluido).

Mérida, a 1 de abril de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2009, de la Dirección General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias, por la que se somete a
información pública la relación de bienes, derechos y propietarios
afectados por la ejecución de las obras de transformación en riego 
del Sector II de la zona regable Centro de Extremadura 
(Badajoz-Cáceres). (2009061032)

Declarado el Interés General de la Nación de la transformación económica y social de la Zona
Centro de Extremadura (Badajoz-Cáceres), primera fase, por Real Decreto 1328/1987, de 23
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de octubre, aprobados el Plan General de Transformación por Real Decreto 1091/1990, de 31
de agosto, el Plan Coordinado de Obras por Orden de la Presidencia de 27 de octubre de
1995 y el proyecto de transformación en riego del Sector II con fecha 15 de marzo de 2006,
por el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, se hace preciso proceder a la
expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras cuya ubicación y
propietarios se adjuntan a esta Resolución.

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 y en su Reglamento
de aplicación, se abre un periodo de información pública, durante un plazo de quince
días hábiles, para que cualquier persona pueda aportar, por escrito, los datos oportunos
para rectificar posibles errores en la relación publicada u oponerse, por razones de fondo
o forma, a la necesidad de ocupación, debiendo indicarse en este caso, los motivos por
los que consideren preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros
derechos distintos y no comprendidos en la relación, como más convenientes al fin que
se persigue.

Esta Resolución y la relación que se acompaña se publicarán mediante anuncios en el Diario
Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la provincia de Badajoz, en la prensa regional
y en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados: Logrosán,
Navalvillar de Pela y Puebla de Alcocer. 

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conveniente, por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo establecido, al Servicio de Ordenación de Regadíos en Badajoz (Carre-
tera de San Vicente n.º 3-planta 1.ª), donde, asimismo, podrán examinar el proyecto que se
encuentra a disposición de los interesados en horario de oficina.

Mérida, a 24 de marzo de 2009. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.
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